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S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  de lo Co n t é n 
CIOSOADMINISTRATI VO DEL TRIBUNAL
Suprem o.—Principio del pliego 30.

PARTE OFICIALS. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
3e la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES ORDENES 
Núm. 3.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido en los 
¡artículos 103 del (Reglamento or
gánico del personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y  Real orden complementaria de 12 
de Diciembre, de 1924/ ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segun
da clase del Cuerpo de Correos,, 
adscrito a la Estafeta de Baza (Gra

nada), D. José María Molina Sam- 
pelayo, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atendré, du
rante treinta días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real dereto de 16 de Ju-c 
lio de 19110, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación m encio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas, para que las. una, como 
justificantes, a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. 3, mu-i 
chos años. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1927.

El Director general,

TAJFtJR

Núm. 4.
S. M. el Rey (q . D. g t), de con

formidad con lo prevenido en los

artículos 103 del Reglamento or
gánico Idel personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar femeni
no de primera clase, del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administra
ción priñcipal de Huesca, doña Ma
ría Cruz Carderera RIva, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo» 
para atender, durante treinta días, 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co 
misión especial que me está con
ferida por Real idereto de 16 de Ju
lio de 19116, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación m encio
nado se entenderá que la interesa
da hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas, para que las una, como 
justificantes, a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu*
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chos años. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1927.

El Director general,
TAFUR 

Núm. 5.

3. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del ¡Reglamento or
gánico del personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación cíe la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1818 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha teniido a 
bien conceder al Oficial de segun
da clase del Cuerpo de Correos»; 
adscrito a la Administración prin
cipal de San Sebastián,, D. Enrique 
•Coutreras Rodríguez, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, pa
ra atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden» en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real dereto de 16 de Ju
lio de 19*10, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S„ a los efectos oportu
nos,, remitiéndole las diligencias 
instruidas, para que las una, como 
justificantes, a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. ma
chos años., Madrid, 3Q de Diciem
bre de 1927.

El Director general*
TAFUR

Núm. 6.

S. M. el Bey (q. D. g . },  de con
formidad con lo prevenido: en los 
artículos 103; del Reglamento or
gánico del Personal de. Correos, de 
:H de Julio de 1909> 33 del de eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria. 
áe 12 de Diciembre, de 1924,. ha te- : 
nido a bien declarar prorrogada por : 
treinta días, con medio sueldo, la. 
ticen cía que por enfermedad se ha
lla disfrutando el Oficial de terce
ra ciase del Cuerpo de. Correos, con 
destino en la Administración prin
cipal de Zamora D. Maree tino de Mena 
Pérez» y que ñ toé r - -  Ubi por 
He9,1 orden fecha 25 de Nm lumbre- úl-

Be Real orden* en us-c* de la ee- ¡

misión- especial que me está cón- 
íerida por Real decreto dé 16 dé 
Julio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1927.

El Director general»

TAFUR

N ú m .  7 .

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
primero de Telégrafos D. Gasto del 
Valle y Ramírez, con destino en Gan
gas de Onís;. debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 24 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de. 12 de Diciembre que 
se menciona..

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1927.

El Director general»

TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe dé
la Sección de Oviedo.

Núm. 8.

S. M. el Rey (q. B, g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de .12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo:, con todo el sueldo, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Antonio Ta- 
.piador y Caparros, con destino en Na- 
valpino, autorizándole para hacer uso 
de ella en Madrid; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 26 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. $. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1927.

El Unecittí general*
■ TAFUR

y-
Señores' Ordenador de pagos y Jefe dé b 

la Sección de Ciudad Real.

Núm. 9.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
mi dad con lo que previenen; las Reá< 
les órdenes de 12 de Diciembre d4 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si-4 
guíente (Gaceta del 5), se ha seryideí 
conceder un mes de licencia por en* 
fermo y sin sueldo, como segunda pró-s 
eroga de la concedida por Real ordei| 
númeró 1.296 de 3 de Noviembre úl
timo, ai Oficial tercero de Telégrafos 
D. Ramón González y Rodríguez, con 
destino en Medinaceli, debiéndose con-: 
sidecar concedida esta licencia con fe
cha 26 del actual, de acuerdó con ló 
que preceptúa la disposición octava de; 
la Real orden dé 12 de Diciembre qué 
se menciona. <

De Real orden, en virtud de la de- 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. 8. para su conocimiento^ 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 1927..

El Director general»
TAFÜR

Señores Ordenador de- pagos y Jefe 
de la Sección de Soria.

M INISTERIO  DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

Núm. 2.

limo. Sr.: Vistas las peticiones forJ** 
muladas por tos. Presidentes da las 
Mutualidades escolares, que se expre
san en la adjunta relación, para dis^ 
frutar de los beneficios del régimen 
oficial establecido, por Real decreto 
7 de Julio de 1911, y de acuerdo coín 
el informe de la Comisión Nacional ele 
la Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se; ha ser- 
vidó disponer que las 'Mutualidades, 
escolares citadas sean ir-eubis en el 
Registro especial de este Ministerio* 
por haber cumplido sus fundadores las 
condiciones reglamentarias.

De Real orden ló digo a V. I. para 
su conocimiento y demás ©lates. Dios 
guaráfe V. X* muchos años. Madrid, 

Diciembre de 1927.
CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza. Presidente de la Comi
sión Nacional de. la Mutualidad Es_ . 
eelar*
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R E LA C IO N  de las M utualidades escolares que deben inscribirse en el Registro especial del M inisterio de Instrucción
pública y  Bellas Artes.

M U TU ALID AD ES P R E SID E N T E S PO BLACIO N ES PR O VIN CIAS

; cevera'ncia ................................................. .. Pedro Gorbea.........................................
or y  Fe......................................................

estra Señora de Ju gachi.,..................
; ■ A rez Som onte.......................... ....................
..- iiónso el Sabio.................... •....,...................

jstra  Señora del C arm en ...«..................
.. A  ostra Señora de ios M ilagr os................
Luii M igu el...................... ........... ................. . ¡
v.oiiía Teresita del Niño Jesús...................
Nuestra Señora de V íliestro ...................

.11 Julián ...................................................... .
iiciuln Costa................................................

.vía A drián ............... .........................................
gen de la  B e lla ........................................

Fortunato Cadarso...............................
Ildefonso L arrea.............................
A nanías J. A lb a lá ....,.........................
Daniel M artínez....................................
Ramón G a rcía ,....................................
E l m ism o........ .............. .......................
E l m ism o,........ .......... ...........................
Daniel M artínez.............. ....................
Antonio M ayo.................... ...................
Fernando G arcía .................................
José Sazatornil.....................................
José B e llo sta ,,....................... ...............
José C avar0................  .

Zarate ..................... .......... ...................
Mérida ....................................................
Puerto de Santa M aría.....................
Idem .....................................................
Idem ..........................
ídem .............................. "i'.'." !'." !’.!!!!!!!
Idem ....................................... ...............
Villestro .................................................
Hito .......................................................
Boltaña ..................................................
Botaya ...........................................
Castejón del Puente............................
E scarrilla  .............................................
Lanuza ................................
N aval ................. .................
Idem ............................
A lija  de los Melones...........................

Idem.
Badajoz.
■Cádiz.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Coruña.
Cuenca.
Huesca,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
León.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Oviedo.
Teruel.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Toledo.
Vizcaya.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

. . Vi rgen . del Carm en.................. .
A s de Francisco C aldeano.......................

ostra Señora de los Dolores..................
1 Sebastián ............................................... .
*é M aría V ice n te ............................. .........

Ramón L ope..................... ............. .......
Pedro F a n lo .... ................................ .
José Puicercús............................... .
E l m ism o................................................
Torifeio C alvo .................. ............... .

sim a Concepción............................. „ ......
Pedro Apóstol..........................................

. Unión......................... ....................................
5 Degollación de San Juan Bautista...

A sunción ......................................................
' a  11 M igu el....,..................................................

Braulio A lvares............................ .
Faustino González...............................
Telesforo V a h  erde...........................
F idel C alzón .,.......................................
Apolinar Fernández............ ...............
Benedicto G arcía ....... .....................
Bonifacio Fernández............................

Ardón ........................................
Idem ..............................

Caboalles de A rrib a ............................
Celadilla .......................................
Cifuentes de Rueda............................
Fogedo ..........................................

José del Río Jorge.......................................
Han A driano............... ...............................
Del Santo Cristo de In icio ..........................
San A ntonio......................................................
'María B lanca...................................................

Tomás V esga .......... .............. ................
Baldomcro S iiván ................................
Antonio Santos.............. ....... ..............
Balbino V en tura....... .......... ................
Herminio Suárez........ .........................
José Fer-re ra .........................................

Folgoso de la R ibera.......................
Granja de San Vicente......................
Grulleros ............................. ...
Inicio ...................................... ................
Llanos de A lba ......................................
T .rvpo rio

Nuestra Señora del C u artero ............. .
E l Perpetuo Socorro....... ...............................
á Q TtlfOTilll

Antonio R odríguez....... ......................
Urbano Suárez.....................................

Mallo ........................
0 blanca ..........................................AiixclIlDil* •

San A d riá n ,....... ................... .............. ; ..........
La Inm aculada 'C on cepción ....................
San  Isidro de Posada....
L a  M aría L u isa ................................................
V ida Nueva (n iñ a s).....................................
V ida Nueva (niños)........................................

Francisco R odríguez......................
M artín Beneitez...................................
Aníbal M uñoz................ .............

0 rallo ........................................
Palacios de Fonteelia........................
Palasuelo de E slonza... . . . . . . . . . . . . . . .
Posada de la  V alduerna.....................Vicente C u a d r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Clemente A ria s ............... ....... .........
José A lva rez... . . . . . . . . . . . . . . . ....... ...........
Santiago Ola no

Rodaaaillo ..................... ........ ...............
San Román de Bemibibre................
San Román de Bem fcibre..............
San Román de los CaballerosSan Estanislao de K o stk a ............................ Joaquín Fernández ,

Patrona Santa C ris tin a ........... .................... Leonardo González...
Previsión  y  Caridad............... ............. .......... Luis Rodríguez............................. .......

Santa C ristina de V alniadrigal.....
TI "í" G& 1VT 0 Oí 1 ~9 y A ¿~\ *vv*» /*\

Sr 11 P e d ro ............ .......... ............................ .
J  -i M ila g ro sa ..............................................
N uestra Señora del Socorro......................
L a  A su n ció n ............. .......................................

Benito G onzález............................. .
Deogracias R odríguez........ .............
Teodoro Rodríguez.............. ................
M aría del Socorro Melón...............

Kbdlibui IVldl Id Qei j. dl dliio........... .
Sosas del Cum.bra l......... ....................
V a l deras ............ .................................
Idem ................................. .
Valdeb* inbr eBegundo G a rc ía .............. ...............................

San Pedro Apóstol y  San Juan Bautista, 
N uestra Señora del Amparo

V entura R ubio......................................
Teóñio G arcía .................... ...................

Vegapujín .................... ................ .
V illabúrbula ..............................

E l Porvenir dé la  In fan cia .............. .........
V irgen del C a rm en .............
Juventud P revisora........................................
L a  V irgen del R o sario .......................... .....
L a  Vencedora,. . . ....... . . . . . . . . .................... ..

Antonio del R iego..................
E l m ism o.........................................
A rgim iro Tom é....................................
Amparo Oepedano....... .........................
Basílides F íd algo ,.......................... .
Elíseo Fernández....... .......................

Vill&dangos ..........................................
Idem .................... ............................ .
Villafañé .................. ......................... .
V íllarejo  de O rbigo.......... .
Villasabariego .............................
V  i 11íl es fx n  vn a

San  Roque.,....................................................
N uestra Señora de la  .Salud........................
San N icolás de B a r i.. . .............................. .
Venancio A lvarez (D on )................. ..............
tra b a jo , Previsión y  C onstancia...............
San  L oren zo............ ............... ............. . . . . . . .
V irgen  del M ar........... .....................................
San Juan B au tista ...................... .............
V irgen del M oral............................................
Antillón .............. .............
N uestra Señora del M o lin o ...,..,............ .
E l M ilagro

Tomás L an za.....................................
José Sañeliees....................................... .
Francisco L óp ez...................................

Villaverde de Sandoval.....................
Vülim er .................................................
Viñales ............. ............................. .......
Castropol ............................................
Olalla ............................................
Idem .............. .........................
E l Poyo............. ................................
Idem .............. ..................... .....

Idem ............................................ . .. .

Francisco Campoamór,........ ........... .
E llas T ra id ....!....... ............. ................
Francisco Valenzuela........ ............... .
Antonino M artín ............... ...............
El m ism o.................................................
Isaac N avarro ................................... .
Encarnación Domingo............. ...........

San F u e n te s............... .
Santa L u cia ................................
N uestra Señora del C arm en ................ .....
Aldeacueva .. .. .. ... .. .
Biáñez (n iñ as)....... ............... . .
ütáñez (n iños)...........................................

Emilio A rroyo.......................... .....
Miguel E gu rrola........ ..........................
E l mismo...............................................
Julián Valm aseda......... ......................
Leopoldo Irusteta........ .......................
Gabriel E sn arriaga....... . . ...... .
Victoriano R ozas..................................

Ventas con Peña A gu ilera ................
Abante y  C iérbana..............................
Idem ............... ......................................
Bermeo ................................... .
Carranza .............................................. .
Idem .......................................................
Carranza ................... . . . . . . . . . .
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MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

Sen Francisco............ ........ .. ..................... María Urquiola................................. Diina ............... ............... ......... Vizcaya.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Zaragoza.

L ar zas Aguci as............................................... Rosendo S e tié n .... , ........... ................. Carranza ....... ....... »¿......................
Santiago ...................................... ............ ....... I d mismo............... ................... ............ Carranza ............................. .......... .
Plus U ltra...................................... ................. i ■: • o r ene i o G-óm ez....... ................. . M iravalles.................................. .
Rano: o ......................... .............. .................... . Antonio Goday,za... .............. Ranero* ...... ............................ . .,..
Santíi María de la Asunción.............. . Márcelo Lete .................. .................... íSiirre ............ ............................ .................
San Iñigo.................................. ........... Valen tí n Abián....... ........................... Camniel .......................................

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 1

Ilmo. Sr.: V istos los expedientes 
in co ad o s ,por los señores que en és-, 
ta se re lacionan , los cuales han  so 
licitado, en concepto de obreros, 
los beneficios del Real decreto de 21 
de Junio  de 1926, de Subsidio a  las 
F am ilias  num erosas, y teniendo en 
cu en ta  que reúnen  las c ircu n s tan 
cias exigidas en la c itada d isposi
ción y en el R eglam ento de 30 de 
D iciem bre de 1926 (Real decreto n ú 
m ero 4 de la P residencia  del Con
os ojo de Ministros, Ga c et a  de i .°  de 
E nero  de 1927),

S. M. el R e y . (q. D. g.) se ha se r
vido dec la ra r beneficiarios del Ré
gim en de Subsidio a las fam ilias n u 
m erosas, que regu lan  los preceptos 
an te rio rm en te  expresados, con los 
'derechos que a con tinuación  se ex
presan, a, ios señores siguientes:

D. F ranc isco  Mateo A nguiano,
' Mayor, 53, La G uardia (A la v a ).— ■ 

N úm ero de hijos, ocho. Be le con-, 
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso l.°)„ 7.° y 8.°

•D. S an tiag o .V illa r y V illar, Amé- 
zaga, núm ero 4, Gueñes (V izcaya). 
N úm ero de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. F ran c isco  Serra  T orres, finca 
“E. A.as M arg arit”. San José  Ib-i
za (B aleares) . —  Núm ero de h ijos, 
ocho. Se le conceden los benefi- 

; cios de. los artícu lo s  4.° (caso 1.°), 
j¡ 7.° y 8.° .
i D. Ram ón Santiago Nelson, Va
l le n  cia^ sin  núm ero (ba jo ), Gandía 

V a len c ia ).— Núm ero de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los

1
 a rtícu lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 
r  D. Em ilio Serrano  D urán, calle 
i^aula', Riego de Córdoba (C órdoba). 
|íú m e ro  de hijos, ocho. Be le con- 
■¿eden los beneficios de los a rtíc u - 
. lo s  4.° (caso 1.0) # 7.° y 8.° 
f; D. Ju a n  Cruz Ovejas, Vicente,

V eintinueve de .Octubre* núm . 8, Ba~ 
"sau ri (Vizcaya) .— Número de h ijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artícu lo s  4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Bemetrio Sá-enz y Fernández 
de Gaceo, San B arto lom é, le tra  N, 
primero** izquierda, San Sebastián  
(G uipúzcoa). —  Número de h ijos, 

ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artícu lo s  4.Q (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. B au tis ta  Valle M artínez, «Real, 
3, B ergüenda (A lava).— N úm ero de 
h ijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los a rtícu lo s  4.° (caso 
2.a), 7.° y 8a

D. Vicente Ros Bouza, San V icente 
de Gamos (G erona). —  Núm ero de 
h ijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los a rtícu lo s  4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.o

D. Pablo T ran q u e  G utiérrez, Ig le
sia, 7, C astronuevo de E sgueva (Va- 
lladolid).-—Núm ero de h ijos nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu lo s  4a (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Ram ón Rodríguez M oreno, 
P u e rta s  del Sol, 22, Jerez  de la 
F ro n te ra  (Cádiz).-—-Número de h i
jos, 10. Sé le conceden los benefi
cios de los a rtícu lo s  4A (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Domingo O rtega M ontenegro, 
La Naval, 125, Las P alm as (Ca
narias). — Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtícu lo s  4.° (caso 4a ) , 7,° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento, efectos y t r a s 
lado a los in teresados. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años. M adrid, 10 
de D iciem bre de 1927.

. • AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y E m igración , O rdenador 
de Pagos po r obligaciones de es
te M inisterio  y H abilitado del 
m ism o.

Núm. 2.

Exorno. Sr-: Vistos los expedientes 
incoadlos po¡r los señores que en ésta: .

se relacionan, todos Iqs cuales h a n  so
licitado, en concepto de obreros, ios 
beneficios’ del Real decreta de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926, y  atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas' en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de; 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G aceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Reyt (q. D. g.) sel ha ser¡- 
vido declarar beneficiarios del Régi-: 
men de subsidio a las' fam ilias num e
rosas que regulan los preceptos cita-, 
dos', concediéndoles fos derechos que 
a continuación se especifican, a los s.e-* 
ñores siguientes:

D. Pedro Luis Meneses Meneses', de 
Sisante (Cuenca), Cerrillos, 28.—Nú
mero de hijos’, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículo# 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

Doña Claudia Roberta Montoya Gar
cía, de Puente la Reina (Navarra), 
Monjas, 7.—Numero de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios die los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel M onferrer Moliner, de 
Moto te agudo del Castillo (Teruel).— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los' beneficios de los artículos 4 • 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. José Pérez Garcí,a d'e Pajares, 
Lena (Oviedo).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos' 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. V ictoriano Rodríguez A buín, 
de S an .P ed ro  de S an ta  Comba (L u
g o ) .— N úm ero de h ijos, 12. Sé le  
conceden los beneficios de los a r 
tícu los 4.° (caso 5.o), 7.° y 8.°

D. A ntonio Ruano Romero,, de AI- 
m ansa  (A lbacete), La (Rosa, 27.-—* 
N úm ero de h ijos, od io . Se le con
ceden los beneficios de los arlícm - 
los 4.° (caso 1.°), 7.o y 8.°

D. José  Ram a Lois, de Buño, Mal- 
pica de B erga tiños (C oruña).— Nú
m ero de h ijos, 11. Se le conceden 
los beneficios de los artícu lo s  4.° 
(caso 4.°)> 7.° y 8.°

D. Manuel Rodríguez de Q uijano 
y Mier, de Bilbao, E stación , 3.— N ú
m ero de h ijos, ocho. Se le cono»-
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0en los beneficios de los artículos 
¡4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Puerta Jiménez, de 
Dúrcal (Granada), Escribano, 20 — 
Número dé hijos, 10. Se ie conce
den los beneficios de los artículos 

-[4® (caso 3.°), 7.° y S.®
: > D. Melitón Goruña Nebreda, dé 
[Moscatel, Villaímevá de Gumiel 
[(Burgos).;-—Número de hijos, ocho. 
[Se le conceden los beneficios de los 
Artículos 4 o (caso 1.°), 7,° y 8,°
.? D. Elias Moya Vaquero, de Pedro- 
1 íohe (Córdoba), Real.—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°) 
7.° y 8.°

D. Antonio Pérez Pérez, de Lu
go, San Marcos, número 11.—  Nú- 
[mero de hijos, nueve. Se le coace- 
[den los beneficios de los artículos 
.54.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Jos Pajuelo Murillo, de Campa- 
parió, (Badajoz), Hospital. — Número 
¡de hijos, ocho. Se le conceden loé 
beneficios de los artículos 4.° (ca
go l.°), 7.° y 8.®

D. Celedonio Pérez Medinia, de Ro- 
~ bles, Mataílana (León). — Número de 
' He hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca-: 
lo  1.°), 7.° y 8.°

D. Frutos Palomo Plaza, dé; AreA 
íñal (Avila), S. Domingo, 9.-— Nú.-: 
pnaero de hijos, ocho. Se lé conceden 

" [los beneficios4 de los artículos 4.*
' [(caso 1.®), 7.° y 8.°
) D. Antonio Polo Torres, de Cáce :̂ 
[res, Afueras, .Carrasco 11. r—?Nú-: 
pciero de hijos, ocho. Se le conceden’ 
Jos beneficios de los artículos 4.®

: [(caso 1.°), 7.° y 8.®
D. Domingo Pan Maurón, de Bu- 

' jRo Malpica (Coruña) a— Número dé 
Jiijos, ocho. Se le conceden los be- 

' geficios de los artículos 4.° (caso 
|1.°), 7.® .y, 8.® . .....

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ía  su conocimiento, efectos y tras-: 
Jado a los interesados. Dios guan*

\ f S 6 o  a V. I. muchos años. Madrid, 10 
Be Diciembre de 1927.

•'i* ' AUNOS ,

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por obligaciones dé 
este Ministerio y  Habilitado del 
mismo. •

Núm. 3.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores; que en és- 
&  se relacionan, todos los cuales 
fian solicitado., en concepto de obre
ros, los beneficios deji Real decre

to de Subsidio a las Familias nu
merosas de 21 de Junio de 1(926, y 
atendida la consideración ¡de. con
currir en los peticionarios las con
diciones prevenidas en el Reglamen
to de 30 ele Diciembre efe de 1926 
(Real decreto núm. 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
Ga c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d’eclarar beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las Familias 
numerosas, que regulan los pre
ceptos citados, concediéndoles los 
derechos que á continuación se es
pecifican, a los señores siguientes: 

D. David Santos, Castro TJrdia- 
les, calle Setares (Santander).-—? 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Enrique Tovar, La Coruña, 
calle de José Lombardero, 113.— - 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. José Valle Cuevas, Suances, 
calle Cuba Abajó, 36 (Santander).—• 
Número de hijos, 11. Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.° (caso 4.°), 7.® y 8.°

D. Manuel Varela Pérez, Savi- 
ñao, calle. Diomondi (Lugo).— Nú
mero de hipos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° v 8.®

D. Santos Vela García, Villayuso, 
Cieza (Santander).—Número de hijos, 
ocho.— Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.® 

D. Emilio Zapico Rodríguez, San 
Martín del Rey Aurelio, La Pique
ra, partido de Laviana (Oviedo).—• 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2.°), 7® y 8.°

D. Manuel Vázquez Sotelo, Riba- 
montán al Monte, Hoz (Santander). 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.® y 8.°

D. Sabino Vallina Ríos, Siero, pa
rroquia de Celles (Oviedo). —  Nú
mero de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Ac

ción Social y Emigración, Orde
nador de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado 
del mismo:

Núm. 4.
limo. Sl\: Vistos los expediente# 

incoados por los señores que és
ta se relacionan, todos los cuales 
han solicitado, en concepto de obre
ros, los beneficios del (Real decre
to de Subsidio a las Familias nu
merosas, de 21 de Junio de 192:6.. 
y atendida la consideración de con
currir en los peticionarios las con
diciones prevenidas en el Reglamen
to de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto núm. 4 de la Presi-- 
dencia del Consejo de Ministros,. 
Ga c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vidlo declarar beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas, que regulan los precep
tos citados, concediéndoles los de
rechos que a continuación se espe
cifican, a los señores siguientes:

D. Juan Martínez Colsa, de Neja 
(Santander), Trengaldín.—  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
1.®), 7.® y 8.®

D. José Regó Mayan, de Puebla del 
Caramiñal (La Coruña), Pabre.—  
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Pedro Martínez Mulero, de G:I- 
jón (Oviedo). Guía. —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso
1.®), 7.® y 8.®

D. Nicoilás Martín Fernández, de 
Puebl amueva (To ledo ), Plaza Nue
va, 8.— Número de hijos, 10. Se le 
concede los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 3.°), 7.® y 8.®

D. Gabriel Martín Manzano, de 
. Mecina, Bombason (Granada), ba
rrio de la Umbría.— Número de hi
jos, nueve. Se le coiice/den lns  ̂be
neficios de los artículos 4.® (caso
2.®), 7.® y 8.®

D. Juan Moragues Torrens, de 
Petra (Baleares), Miguel Santan- 
dréu, E—Número de hijos, 10. Sí 
lé conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. Miguel Alonso Colonia, de Va- 
líadolid, Pedro Barruecos, 5.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Juan Romera Sánchez, de Me
cina, Bombaron (Granada), calle 
Algaidar.— Número de hijos, nueve. ■ 
Se le conoeden los beneficios de los 
artículos (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Pedro Juan Ribot, Jerelló, 'dé 
Petra (Baleares), San Gibert,— Nú- 

da hilos, ocho. Se lé éoñoédélf
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los beneficios de ios artícu los 4A 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a "V. I. pa
ra  su conocimiento, erectos .y tr a s 
lado a los in teresados. Dios guarde 
h Y. I. m uchos años. Madrid, 14 ¡de 
Diciembre de 1927.

A UNOS
Señores D irector general de Ac

ción Social y Em igración, Orde
nador de Pagos por obligaciones 
de este M inisterio y Habilitado 
del mismo.

ADM INISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA
limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Manuel' Díaz Calvo, au x ilia r de prim era clase, con destino en esa dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo, ÍA M, el Rey (q. D. g .), de acuerdo con lo inform ado por su inm ediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso l.o del artículo 33 del Reglam ento y Real orden de 12 de Diciembre do 1924.. De Real orden com unicada lo digo 

11 V. 1. pa ra  los debidos efectos, con Jevolucin del expediente. Dios g u arde a V. I. m uchos años. Madrid, 26 de Diciembre de 1'927— El Jefe de personal, ManueJ Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Málaga.

limo. Sr.: Visto el expediente p ro movido por D. Augusto Alvarez Bo- rrá s , Auxiliar de prim era clase, con destino en esa dependencia provincial, en solicitud de licencia por enferm o,S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo con lo inform ado por su inm ediato Jefe, se ha servido concedédsela por un mes, con sueldo entero, según el caso 1.° del artículo 33 del Reglam ento y. Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De R.ea# orden com unicada lo digo n V. I. para  los debidos efectos, con do-v.o3ucin del expediente. Dios g u arde sW . I. m uchos años. Madrid, 26 ríe Diciembre de 1927.-—El Jefe de persona], Manuel Vidal.
Re ñor Delegado de Hacienda en Orense.

Timo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. A lejandro del Río Villa rejo, Auxiliar de prim era clase, con destino en esa dependencia provincia!, en solicitud de licencia por enferm o,S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuerdo con jo inform ado por su inm ediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo enteró, según N*fl caso i>  del artículo 33 del Re

glam ento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden com unicada lo digo a V. I. p a ra  los debidos efe-ños, con devolucin del expediente. Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 29 de Diciembre de 1927-— El Jefe de personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Salam anca.

limo. S r .: Visto el expediente promovido por p . Ricardo Gonzalo Guerra, Auxiliar de prim era clase, con destino en esa Dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo,S- M. el Rey q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 192’4.De Real orden comunicada lo dfgo a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a. V. I- muchos años. Madrid, 29 de Diciembre de 1927.—El Jefe de Personal, Manuel Vicia].
Señor Delegado de Hacienda en Vizcaya.

limo. S r.: Visto el expediente promovido por D. Alfonso Rodríguez de los Ríos, Oficial de segunda clase, con destino en esa líepedencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo, S- M. el Rey q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso ¡primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 192*4*De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, con devolucién del expediente. Dios guarde a V. J. muchos años. Madrid, 29 de Diciembre de 1927.—Él Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

limo. S r .: Visto el expediente promovido por D. Eduardo Higueras Bel* trán, Teniente coronel de Infantería, al servicio de, este Ministerio y afecto a esa Dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de. 1924.
De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, con ^devolución del expediente. Dios guarde a V. L muchos años. Madrid, 29 de Diciembre de 1927.—El Jefe de Personal, Manuel Vidal.

Señor Delegado, de Hacienda en Bar* celona.

Iln&>. S iy  Visto e! expediente pro-* movido por D. Manuel Gil Quinaa*

Comandante de Infantería, al servia ció de este Ministerio y afecto a esa Dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo,S* M, el Rey q. D. g.), de acuerdó con lo informado por su inmediato* Jefe, se ha servido concedérsela pon un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden .de 12 de Dí-> .ciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. ¡para los debidos efectos, con devolución del e$pediente. Dios guárde a V. I. muchos años- Madrid, 29 de Diciembre de 1927.—El Jefe de' Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Barcelona.

limo. S r.: Visto el expediente pro-* movido por D  Leopoldo Garrago Yus- te, Auxiliar de ¡primera clase, con destino en esa Dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo,
S. M. el Rey q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.
De Real orden comunicada, lo digo; a V. I. para los debidos* efectos, cotí devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 de Diciembre de 1927.—El Jefe de Personal, Manuel Vidal.

Señor Delegado de Hacienda en Ban dajo-z.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Manuel Andrés. Fer-: nández, Auxiliar de prim era clase1, con destino en esa Dependencia provincial, en solicitud de ampliación, del licencia por enfermo,S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdó con lo informado por su inmediato] Jefe, se ha servido prorrogarla po¿ un mes, de confomidad con lo disV puesto en el caso segundo del a r t í c e lo 33 del Reglamento y Real orden 12 de- Diciembre de 1924, d u ra n tt cuyo plazo sólo devengará el interé-* sado haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada lo digo1 a V. I.* para los debidos efectos, f otí devolución del expediente mencioná- do. Dios guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 29 de Diciembre de 1927.—El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Leóxh

Hmo. Sr.: Visto el expediente promovido por doña Aurora García Ro-* dríguez,  ̂Auxiliar de prim era cíase* con destino en esa Dependencia pro? vinoial, en solicitud de ampliación de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido prorrogarla pop ua mes, de conformidad con lo dispuesto m  ql caso segundo del artículo 33 del Reglamento v Real ordm  de
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12 é §  D feiem bré dé 1924, durante 
cuyo plazo- sólo devengará la intere
sada haberes a m itad de sueldo.

D e Real orden com unicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos., con  
devolución  del expediente m enciona
do. D ios guarde a V. I, m uchos años. 
Madrid,. 29 de D iciem bre de 1927.— El 
Jefe de Personal, Manuel V idal. 
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz,

lim o. Sr.: Visto; el expediente p ro 
m ovido por  D. Manuel A lbentosa Ma* 
feo , A uxiliar de prim era clase, con' 
destino en esa Dependencia provincial, 
!én solicitud de am pliación de licencia 
p or enferm o,

$. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con  ] q inform ado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
m es; dé conform idad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y  Real orden de  12 de 
D iciem bre de 1924, durante cuyo p la
zo sólo devengará el interesado habe
res a m itad de sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
’a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución  del expediente m enciona
do. D ios guarde a V, I. m uchos años. 
Madrid, .29 de D iciem bre de 1927.— El 
Jefe  de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Mur-* 

v ’• •>,

lim o . S r .: Visto el expediente p ro 
m ovido por D. Francisco Eguivar 
Suárez, Contador-auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Contabilidad, con 
destino en la Subdelegación de Ha
cienda en G ijón , en solicitud de se
gunda am pliación de licencia por ém  
f-ermo,

Sc M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo; 
con  lo inform ado por V. I., se ha ser
vido nuevam ente prorrogarla por un 
Mes, de confom idad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y  Real orden de 12 de 
D iciem bre do 1924, durante cuyo pla
zo no devengará el interesado haberes.

De Real orden com unicada lo digo 
a V, I. para los debidos efectos, con 
devolución  del expediente m enciona
do. D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de D iciem bre de 1927.-—El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
•Señor I M i m i o r  general de Tesorería y  

Contabilidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE O B R A S  
P Ú B L IC A S

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. S r .: V isto el expediente

instruido a instancia de D. Paulino 
Yunquera Rodríguez, en solicitud de 
autorización para ocupar una super
ficie de dom inio público, de 10 metros 
.do frente por 15 de fondo, en las in - 
moiiiaeionés’ del m uelle Sur de la

dársena <fé San; Juan de Nieva (Avi
lés), con destino a com ercio  m ixto : 

V isto el proyecto que a la petición  
se acom paña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 70 y  33 del 
Reglamento de 11 de. Julio de 1912 
para la aplicación de la ley  de P uer
tos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo de 
in form ación  pública  no fué presenta
da reclam ación ninguna cois Ira lo so
licitado :

Resultando que han inform ado en 
sentido favorable a la concesión  él 
Ayuntamiento, de A vilés, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Avilés, la Jefatura de 
Obras publicas de la provincia, el Go
bierno c iv il de la misma1 y  los M inis
terios de Marina y de la G uerra: 

Considerando' que las obras a qué 
la petición  sé refiere n o  habrán de 
ocasionar perju icio  alguno a los in
tereses público© ni a ios particu lares: 

Considerando que tratándose de un 
aprvecham iento particu lar para el 
que se  obtiene beneficio de obras e je 
cutadas por él Estado, procede ap li
car a la concesión  lo que previene el 
artícu lo  adicional de la ley de Juntas 
de Obras de Puertos de 7 de Julio 
de 1911; y, en su consecuencia, im 
poner la obligación  de abonar al Es
tado un canon cuya cuantía puede fi
jarse en 50'- céntim os de peseta por 
m etro cuadrado y  año, según propo
ne la Junta de ’Obras del puerto y 
la Jefatura de Obras públicas.,

S. M. el Rejy (q. D. g.), conform án
dose con  los i q f  o rimes emitidos- y  con 
lo  propuesto por esta  D irección  ge
neral, h a tenido a bien d isp on er : Que 
se acceda a  lo  solicitado con sujeción 
a  las condiciones sigu ientes:

•1.a Se autoriza a D. Paulino Y un- 
quera Rodríguez para ocupar una su
perficie de 156 m etros cuadrados en 
la zona cuarta de la de servicios de 
la dársena de San Juan de Nieva del 
puerto de Avilés para construir un 
edificio de com ercio m ixto.

2 .a Los obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecte presentado y  sus
crito en 15 de Junio de 1924, por don 
Benigno Rodríguez, con la m odifica
ción  propuesta en 4 de Noviem bre 
de 1925, plidiando hacerse las altera
ciones de detalle que-, sin afectar a la 
esencia de la concesión, sean autori
zadas por la Jefatura de Obras pú 
blicas.

3.a Queda ei concesionario obliga
do a construir en toda la longitud de 
la fechada del edificio una acera, con
tinuación de la del edificio contiguo 
y  en su misma form a y  disposición .

4.a Las obras serán fieplanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
D irección  de las obras del puerto de 
A vilés, y  de dicha operación se exten
derá acta, que será som etida a la 
aprobación correspondiente.
/  5.a Se dará princip io a las obras 
en el plazo de tres. (3) meses y  de
berán quedar terminadas en el de 
un (1) año, contados ambos plazos a 
partir de la fecjia de la presente dis
posición.

fir  Terminadas las obras, el con 

cesionario lo pondrá en conocim ien- \ 

to- de ,1a Jefatura de Obras públicas j 
de la provincia, a fin de que por la i 
misma se proceda al oportuno reco - ! 
no cimiento. Del resultado de e s t a /  
operación  se e:venderá acta, que será ¡ 
som etida a la aprobación competente, j

7.a La fianza depositad;! en Ia T e - \ 

sorería de Oviedo será devuelta u n a / 
vez aprobada el acta de reconoci
m iento dé las obras.

8.,a Estas quedarán ba jo ¡la ins
pección  y  v igilancia  de la Jefatura 
de Obras públicas dg la provincia y' 
dé la D irección  d e d a l Obras cle.T puer
to de Avilés.

9.a El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y  no podrá destinar las 
mismas ni e l'te rren o  a que la conce
sión se refiere a uso> distinto del quev 
en la presente disposición se deter
mina, no podiendo tam poco arrendar 
dicho terreno.

HX L os gastos que ocasionen el 
replanteo', la inspección y  el recono
cim iento de las obras serán de cuen
ta del concesionario'. ;

11. El concesionario abonará por j 
adelantado en la Caja de la Junta de 
Obra© del puerto' un canon anual de i 
50 céntim os de peseta por m etro cua-v j 
drado de superficie ocupada, canon j 
que podrá ser m odificado por la A d - 1 
m inistración.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a títu lo  precario, sin plazo 
limitado', dejando a salvo el derecho; 
de propiedad y  sin p erju icio  de ter- j 
cero.

13. El concesionario' quedará ob li
gado al cum plim iento de* las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes dél m ism o, a la 
protección  a la  industria ñau ora l y a ] 
lo  que pueda afectarle del Regí am en- j 
to de zona m ilitar de castas y fron 
teras. ■ 1

14. Esta concesión será- previa
mente reintegrada, con arreglo a la y  
vigente ley del Tim bre. ¡1

15. La falta de cum plim iento p o r /  
el concesionario de cualquierá de las j 
condiciones anteriores será causa de [ 
caducidad de la concesión, y  llegado ¡ 
este caso se procederá con arreglo a \ 

lo determinado' en las disposiciones [ 
vigenteís sobre la materia y le sean 1 

aplicables. ■’ !
Lo que de Real orden com unicada: 

digo a V. E. para ,su conocim iento, el i 
de la Jefatura de Obras públicas de i 
esa provincia, el de la Junta de Obras . 
del puerto', el del interesado y  a los 
e fectos correspondientes. D ios guar
de a V. E. m uchos años. Madrid, 15 * 
de D iciem bre de 1927- -El D ire c to r ; 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civ il de Oviedo.

Excm o. S r .: V isto el expediente
instruido a instancia de D. Am ador 
Fontaiña, en nom bre y  representad  
ción  de D. A lberto Meyer en sol iqíV 
tud de autorización para construir ú lf  
m uelle de madera y  un m uro ó e  

bera en el punto denom inado PwíjS’1, 
dél Bruñido, del estrecho de Rande, 
en la ría de V igo fP ontevedra)
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 Visto el proyecto que a la. petición 
«¡e acom paña;

Re su liando que el expediente lia 
.sido tram itado con arreglo a io d is
p u e s to  en el artícu lo  76 del Regla- 

. emento de i ! de Julio  de 1912, para la 
A p licac ión  do la ley de P uertos de 7 

de Mayo cío 1880:
Resultando que duran te  el niazo de 

: inform ación, pública no fue p resen ta- 
vda n inguna reclam ación contra i o so

lic itado :
Resultando que han inform ado en 

sentido favorabft a la concesión el 
■'.■'Ayuntamiento de Iledondeia, ía €o - 
ym andanci a< de Marina, el Consejo p r o -  
; vhicial Ge .Fomento, la Cám ara oñeial 

.y d e  Comercio, In d u stria  y Navegación, 
yete Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
¿ provincia, el Gobierno civil de la m is- 

y in  y Jos M inisterios de M arina y de 
‘■fia G uerra :
: Considerando que las obras a que la
upotición se refiere no hab rán  de oca- 
lesionar perju icio  a Jos in tereses p ú 
b l ic o s  ni a ios particu lares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform an- 
■ idiosie c o n ’los inform es em itidos y con 
lio  p ropuesto  por esta D irección gene-  
;>:raJ,. ha tenido a bien disponer que se 

au torice D. Alberto Meyer p a ra  
; .> c o n s tru ir  un  m uelle de m adera y un  
yrnuro  de rib e ra  en el punto  denom i
nado Posta del B ruñido, del estrecho 

’fte Rande, en la  r ía  de Vigo, para  de- 
mpósit.o de rna.[¡eriales, con sujeción a 
/ te s  c o nd 1 e i o n e s s i gu i e n te s :

.• ¡ • ,1.a Las obras se e jecu tarán  con 
A rre g lo  al proyecto presentado, que 
pteirvió de base a la tram itac ión  del 
E x p ed ien te , suscrito  po r el Ingeniero  
(d e  Caminos D. C ipriano S alva tie rra , 
[ee  30 de Marzo de 1920, con las si- 
í g u  lentes m odiñeacio iies: a) El m uro 
(He ribera, instalado todo él en la zona 
,ffnarítim oterrestre , es ta rá  enrasado a  
lu  m ism a a ltu ra  que el tab lero  d§l

m u c re . b) E l m uro  de contención de 
t ie r ra .d e  la explanada ane ja  a la fá 
brica será paralelo  al an terio r, y a 
seis (6) m etros de él. c) La zona de 
seis m etros d¡e ancho que quede en 
tre ambos m uros, quedará afecta al 
servicio de vigilancia v salvam ento 
de náufragos, y, p o r  lo tanto, deberá 
en todo momento, quedar libre y de 
servicio público, d) D icha zona se en 
lazará con la  playa, por su extrem o 
occidental, y por medio d«e un a  ram pa 
de 14 m etros, con el 20 p o r i 00 de 
pendiente.

2.a Las obras serán  rep lan teadas 
po r la -J e fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, v de dicha operación se 
extenderá acta, que se ra  som etida a la 
aprobación correspondiente.

3.* Se dará  p rincip io  a las obras 
en el plazo de dos (2) m eses y debe
rán  quedar te rm inadas en el de u n  
(1) año, contados am bos plazos a p a r 
t i r  de ía fecha de la p resen te  dispo
sición.

4.a T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim iento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la p rovincia a fin de qué por la m is
ma se proceda ai oportuno reconoci
m iento. Del resu ltado  de esta opera
ción se ex tenderá acta, que será  so
m etida a la aprobación com petente.

5.a A nteá de los tre in ta  días, a p a r 
t i r  de la fecha de la  p resen té  dispo
sición, el concesionario deposita rá  
como fianza, en la Caja general de 
D epósitos o en la sucu rsa l de P on
tevedra, la cantidad de 3.147 pesetas, 
im porte  del 3 p o r 100 del p resu p u es
to  de las obras.

6.a E stas  quedarán  bajo  la inspec-* 
ción y  v ig ilanc ia de la J e fa tu ra  dé 
O bras públicas de la  p rov incia.

7.a E l concesionario ten d rá  la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y  no podrá des tina r las m is

m as n i el te rreno  que a la concesión: 
se refiere a uso d istin to  del que en la 
p resen te  d isposición se determ ina, no 
pudiendo a rren d a r  tam poco dicho te 
rreno.

8.a Los gastos qué ocasionen el 
replanteo , la inspección y el recono
cim iento de las obras serán  de cuen
ta  del concesionario.

9.a E sta  concesión será p rev ia 
m ente re in teg rad a  con arreglo  a  ía 
v igente le y 'd e l T im bre del Estado.

10. E sta  concesión se en ten d e rá  
otorgada a títu lo  p recario , s in  plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad  y sin perju ic io  de te r 
cero, cesando la  au torización p ro v i
sional que se íé ha concedido en 31 
de E nero  de 1924.

11. E l concesionario queda obli
gado al cum plim iento  de las d isposi
ciones re la tiv a s  al con tra to  del t r a 
bajo, a los accidentes del m ism o y a  
la  protección a la in d u stria  nacional» 
y  a lo que pueda afectarle  del Regla
m ento de Zona m ilita r  de costas y  
fro n te ras .

12. L a fa lta  de cum plim iento  po r 
el concesionario de cu a lq u ie ra  de las 
condiciones an terio res  será causa de 
caducidad de la  concesión, y, llegado 
éste caso, se p rocederá con arreg lo  a 
lo determ inado en  las disposiciones 
v igen tes o que en lo sucesivo se dic
ten  sobre la m a te ria  y le sean ap li
cables.

Lo que de Real orden  com unicada 
digo a Y. E. p a ra  su  conocim iento, el 
de la J e fa tu ra  de O bras públicas de 
ésa prcfvincia, él del in teresado  y  de
m ás efectos correspondien tes. D ios 
guarde a V. ,E. m uchos años. M adrid, 
14 de D iciem bre de 1927.—E l D irec
to r  general, G elabert.
Señor G obernador civil de P on teve-

dru. m


